
10.- OTRAS INFORMACIONES:

– Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consul-
tarse en la página web: http://fomento.juntaex.es
Los licitadores podrán indicar una dirección de correo electrónico
(e-mail) a fin de facilitar las comunicaciones de las deficiencias
observadas por el órgano de contratación, si bien dicho instru-
mento en ningún caso tendrá la consideración formal a efectos
administrativos.
– Modalidad de financiación: Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se somete a
información pública la solicitud de
autorización ambiental integrada, incluyendo
el estudio de impacto ambiental, de
explotación porcina, promovida por D.ª
Joaquina Ortiz Cañamero, en el término
municipal de Campanario.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de
1 de julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación, y al artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de evaluación de impacto ambiental (modificado por la
Ley 6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en gene-
ral que la Solicitud de Autorización Ambiental Integrada de
explotación porcina, promovida por Dña. Joaquina Ortiz Caña-
mero, en el término municipal de Campanario (Badajoz), podrá

ser examinada, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida
de Portugal, s/n., de Mérida.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el
artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente y el artículo 4.1 del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, el órgano competente para otorgar la
Autorización Ambiental Integrada y formular la Declaración de
Impacto Ambiental, respectivamente, es la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra. Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan el
funcionamiento de la actividad desde el punto de vista
ambiental y son anteriores a la obtención de la licencia de
actividad, que deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento
correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitido
por esta DGECA al correspondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

– Categoría Ley 16/2002: Instalación de explotación porcina que
estará incluida en la categoría 9.3.d del Anexo 1 de la Ley
16/2002, relativa a explotaciones mixtas, en las que coexistan
animales de los apartados b) y c).

– Categoría R.D. 1302/1986: Nueva instalación que estará incluida
en el grupo 1 e) del Anexo 1 del R.D. 1302/1986, relativo a
instalaciones de ganadería intensiva.

– Descripción del proyecto: El objeto del proyecto es la instala-
ción y puesta en marcha de una explotación porcina industrial
del Grupo III de cría y cebo con una capacidad productiva o de
alojamiento de 201 cerdas reproductoras, 15 verracos y 1.400
plazas de cebo. La explotación contará con 6 nuevas naves, 5 de
ellas de nueva construcción y una existente que se adaptará a la
legislación vigente.

– Ubicación del proyecto: La explotación se ubicará en la finca
“Morochas del Medio”, la cual cuenta con una superficie total de
223,34 hectáreas. Su acceso se realiza desde la carretera que une
La Guarda con La Haba (EX-346), que transcurre bordeando la
finca. El acceso se encuentra a la derecha en dirección La Haba,
a unos 3,5 km. de La Guarda.
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– Instalaciones:

• Nave de 769,17 m2 para reproductores.

• 4 naves de 257 m2 para cerdos de cebo. En el interior de una
de ellas se ubicará el lazareto con una superficie de 53 m2.

• 1 nave existente de 525 m2 para el secuestro del cebo.

• Nave de cuarentena de 70 m2.

• 3 patios de ejercicio en tierra para las reproductoras de 100
m2 cada uno y 4 de 1.500 m2 cada uno para el cebo.

• Balsa de PEAD para el almacenamiento de los purines de la
explotación.

• Balsas para retención de pluviales.

• Estercolero.

• Vestuario con aseos.

• Cerramiento de la explotación.

• Muelle de carga y descarga.

• Vado de desinfección de vehículos y pediluvios.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquie-
ra de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGECA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGECA dará trámite de audiencia a los interesados y elaborará
una propuesta de resolución antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 15 de octubre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Mejora de la
accesibilidad al embalse de Orellana”.
Expte.: 0733011FD035.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0733011FD035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de la accesibilidad al Embalse
de Orellana.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 2 de junio
de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 860.495,90 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de noviembre de 2007.

b) Contratista: U.T.E. Sufi y Jardinería de Extremadura, S.L.
0733011FD035.

c) Importe de adjudicación: 621.226,44 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007. La Secretaria General,
CONSUELO CERRATO CALDERA.
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